
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100086-00. Villavicencio, 

diecinueve (19) de diciembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias 

para lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que este juzgado tuvo conocimiento por otro proceso adelantado 

en este despacho, que la abogada NELLY ESPERANZA BABATIVA LIZARAZO 

(qepd) falleció en accidente de tránsito ocurrido en el año 2021; de 

conformidad con lo establecido en el Art. 159 del Código General del Proceso 

el trámite del presente proceso se encuentra suspendido, no obstante a la fecha 

no obra copia del registro civil de defunción para resolver lo pertinente.  En 

ese orden de ideas se dispone: 

 

1. OFICIAR a la Registraduría del Estado Civil a fin de que se expida con 

destino a este despacho, copia del registro civil de defunción de la 

mencionada togada.  

 

2. REQUERIR a los demandantes a través de sus correos electrónicos para 

que informen si confirieron poder a un nuevo abogado para continuar el 

trámite sucesoral iniciado ante este estrado judicial o tramitaron la 

sucesión ante notaría. En ese sentido, deberán informar lo acaecido.  

Adviértaseles que para tal efecto se les concede un término de treinta 

(30) días, cumplidos los cuales sin que hayan hecho pronunciamiento 

alguno, se decretara la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

OFICIESE.   

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __05__ del  03 / FEBRERO/2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


